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Facultad de Ciencias Sociales
'

Universidad Nacional de Córdoba

CORDOBA,2£AzÁleac…lxc2;>tqº
Ref. Expte. CUDAP Nº 15926/2016

VISTO:

Que la Junta Examinadora designada para el concurso cerrado interno, para cubrir
un cargo nodocente categoría 3667/1, para cumplir funciones de auxiliar en el Área
Económica Financiera de la Facultad de Ciencias Sociales, ha realizado dictamen de Orden
de Mérito correspondiente a la evaluación realizada.

Y CONSIDERANDO:

Que dicho dictamen se ha realizado conforme al art. 32 de la Ord. HCS 7/2012 del
Régimen de Concursos Nodocentes.

Que se hace necesario aprobar el dictamen del orden de mérito y notificar
fehacientemente al participante, conforme al art. 33 y 34 de la Ord. HCS 7/2012

POR ELLO;

LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E

Art. lº: APROBAR el orden de mérito dictaminado por la Junta Examinadora designada
para el Concurso cerrado interno, para cubrir un cargo nodocente categoría 3667/ 1, para
cumplir funciones de auxiliar administrativo en el Área Económica Financiera de la Facultad
de Ciencias S

,

'

les, el que figura como anexo a la presente.
Art. 2.: Pro colíc e. Notifíquese. Publíquese. Cumplido, Archívese.

¡ALIZA
'

' 'ClALES
CORDOBA

RESOLUCION Nº:
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